LA EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR

Es preciso destacar que a simple vista los medios masivos de comunicación, brindan maneras de ver el mundo, formas de entenderlo, y no únicamente una “ventana” a la realidad. Desde la educación se debe promover una mirada crítica acerca de los mismos, pensándolos como espacios en los que las noticias y la información se construyen, se arman a partir de intereses específicos. Esto puede ser entonces un buen punto para apartarnos de la creencia de su inocencia y dejar de pensar en ellos como proveedores de verdades llanas, simples, listas para ser incorporadas. Todos somos consumidores de los medios masivos de comunicación, ya sea en mayor o menor medida, es por esto que se debe actuar desde la escuela para lograr que los jóvenes consuman, pero críticamente. 

La Educación del Consumidor debe ser un proceso permanente cuya finalidad es aportar al consumidor (alumno), de forma gradual, secuenciada y acorde a su nivel evolutivo, toda una serie de elementos cognitivos, procedimentales y técnicos de trabajo que le permitan desarrollar actitudes conscientes, cívicas y solidarias, sintiéndose satisfecho de actuar de forma responsable ante los hechos de consumo.
La Educación del Consumidor debe contribuir al desarrollo integral de los alumnos, dotándoles de conceptos, procedimientos y actitudes que posibiliten la construcción de una sociedad de consumo cada vez más justa, solidaria y responsable, capaz de mejorar la forma de vida de todos sus ciudadanos, sin deteriorar el entorno. Desde los más adultos a los más pequeños recurren a los medios para informarse, el docente es quien debe hacer saber a los jóvenes que lo que consumimos es una verdad construida, una interpretación y no la realidad. La escuela no debe enseñar contra los medios, sino a partir de ellos.

Esta insistencia en que el abordaje de los medios comunicativos ha de estar presente en la práctica docente confiere una nueva dimensión al currículo, que en ningún modo puede verse segmentado en áreas aisladas, o desarrollado en unidades didácticas escasamente relacionadas entre sí, sino que debe aparecer vertebrado por ejes claros de objetivos, de contenidos y de principios de construcción de los aprendizajes, que le den coherencia y solidez.
Es por esto que la escuela debe redefinir su rol como institución educativa y abordar el tema de los medios de comunicación instaurando una actitud crítica frente a ellos. Esto es importante porque todas las personas a lo largo de su vida se encuentran frente a diversos medios comunicativos, nadie está exento de ellos.

Por tanto, hay que reconocer, como dice Soria una psicóloga abocada a la educación, que se nos presenta un dilema a los educadores: ¿A qué ideal de hombre debemos dirigirnos al educar a los jóvenes?, cuestión que no es muy fácil de resolver pero sí indispensable, basándose en los objetivos de cada educador. Además resulta indispensable educar sabiendo y haciendo saber, que la utilización de los medios debe responder a nuestros propios intereses y no en función de lo que la sociedad de consumo nos ofrece, pudiendo utilizar los propios medios de comunicación de una manera activa y crítica.

De aquí se desprende la necesidad que tiene la escuela de "educar al alumno desde la sociedad de la información para esta “sociedad de la información en la que vivimos", ayudándole a ser un individuo crítico, solidario y responsable ante la sociedad de consumo, que está llegando a transformar tanto nuestras vidas, que nos encontramos sometidos a una crisis de valores impuesta por los cánones del consumismo. Se debe hacer foco desde la escuela al abordaje de los medios masivos de comunicación para evitar que éstos dominen nuestro futuro.
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